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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban esté Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
j^^^oerá hasta el recibo del sieruiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^^^Bmestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.
.Oficiales fuera' de Madrid.-

—
Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50, y urí año,*ioo.
Particulares.

—
Én ««te Capital, llevadora domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas; semestre, v>, y Un año, ico; v fuerade Madrid: 30 al trieieetre ;60 al semestre, y 120 al año.
Suscripciones y. veots de ejemplares, en la Administra-

ción del BóLETfN Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, $3
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administracién, con

: inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Peseta»

I Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial :iínpa o fraeción. 2,0a

Idetn judiciales-oficiales: linea o fracción.. 3,0*

ídem particulares y avisos financieros...... 4,o»

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio-

s:::::::«::::::{;:::::::::j:«:í::::::::s{::j:::}»aí::::::;::í«íí.

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Bsqüerdo, 52 (Hospital de Sa* Juan
de Dios).

—
Teléis. 26 ?8 14 y 2$ 32, 02.

—Apd.° ejsr.'
HORAS: Mañana: De o. a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta*

GOBIERNO CIVIL \u25a0Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras -y sen-icios municipales.

se consignan en ei artículo 4.
0 de la

mencionada Ley.
Fuente Ramiro .r—6, Ramón Cube-

rión.
Secretaría General Las fincas a que se refiere este ElRamiro— f.y 17, Ezequiel Cues-

ta ;8, Cipriano Espinosa ¡ 10, Here-
deros de Teresa Bernáez ;11 y 13, Co-

anuncio y' sus propietarios, según
rdatosrecogidos por este Servicio, son

las siguientes :
La Serranilla.-^- 1, Celestino Pa'a-

'

cios ; 3, Abdón Sanz.
Matarrubias. —

4, Joaquín Zuazo Pa-
lacios ;8, 'Antonio .Alvarez Vara.

Prado Atalaya. —
11, María dé los

Desa mpa rados Frígola.
El Solo.

—
14, Ayuntamiento de

Guadarrama ;16, Pilar Cuenca.

E: día 2 de diciembre próximo, y
hora de las diez de la mañana, en el
Almacén de Subastas de la Estación
de Madrid7-(paseo Imperial), tendrá
lugar la venta én pública subasta de
los equipajes y objetos depositados
en consigna y no recogidos por sqs
dueños y consignatarios, -así como" la
de los bultos encontrados en' los co-
ches, vías y estaciones, y no reclama-
dos por sus dueños en las* dependen-
cias de la R. E. N. F. E.

Madrid, 18 de octubre de 1948
Secretario, M. Berdejo.

munal
Los Tilos.—-15, Anastasio Iruelas

16, Francisco Iruelas.(O.— 13.162)
Carriona de ia \ Villa,—18, Comu-

nal ; 19, Angeles y Segundo Her-
nández.EDICTO

San Juan.— 20, Julián Guillen
Celestino Palacios.En'eí expediente que me hallo ins-

truyendo contra don Juan Iglesias
Marina, por abandono dé servicio
como temporero én la Sección de
Estadística' del Excmo...Ayuntamien-
to de Madrid, y mediante a ignorarse
el paradero y actual domicilio del
mismo, He acordado citarle por medio
del presente, para que en el término
de quinto día, a contar desde el si-
guiente al en que tenga lugar la in-
serción en el «Boletín Oficial del Es-
tado», de la provincia y delExcelen-
tísimo Ayuntamiento" de esta capital,
comparezca'ante mí, al objeto de re-
cibírsele declaración ; apercibido, si
no lo verifica, de pararle el perjuicio
a que hubiere jugar en derecho.

Madrid, 8 de octubre de iy48.
—

Ei

Delegad(^e^4misteri^eObrásJPá-
blicas. I

(G.CM

/i' \m/'iiiii"i^^^^M^^^^^M^M
na LujánB

£7 Ton/.—21, J
La Porqueriza. —

22, Ayuntamiento
de Guadarrama. I

Prado Pequeña
Las Poyales.U

de GuadarramaH

Margarita Jua-
Los lotes de "los Referidos objetos

estarán exipuestes al público durante
los días 29 y 30 de noviembre y
i-'del referido mes de diciembre, en
sus horas de nueve a trece de la ma-
rrana.

—4-313) (O.-13.164)

.—23, Felipe Navas.-
24, Ayuntamiento Servicios rHdráuHcos del Tajo

Concesiones

JTLo que se hace publico en. este pe-
¡^¿^goficial para general conocí-

Los Tomülares.
—

26
to de Guadarrama.

Ayuntamiert-
El Exento. Ayuntamiento de Ma-

drid ha presentado en esta Dirección
instancia, acompañada del oportuno

proyecto, solicitando la concesión del
abastecimiento-de aguas a la Casa de
Campo, con tomi complementaria
para la captación' subálvea del río
Manzanares, en término municipal de
Madrid ;y en cumplimiento dedo dis-
puesto en el artículo 15 de la Instruc-
ción de 14 dr junio d'e 1883 y 16 del
Real decreto de 7 de enero de- 1927
he acordado su publicación en los
«Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid, Toledo y Cáceres, y
abrir la información pública corres-
pondiente por el píazo de trinta días
naturales, que empezará a contarse a
partir dé la fecha del siguiente día de
la inserción de este anuncio en e¡

Boletín Oricial de la provincia de
Madrid, para que durante el mismo
puedan los particulares y entidades
interesados presentar en esta Direc-
ción las reclamaciones que consideren
procedentes en contra de la indicada
petición, quedando al efecto de ma-
nifiesto el expediente-y proyecto en
estas Oficinas, sitas, en Madrid, calle
de Agustín "de Betanosyrt, número 4
(Nuevos Ministerios^, para cuantos

deseen examinarlos-.

Madrk
Gobernador Civil,Carlos Ruiz!

(G. C.—4.176) (O.—13.131)

Las Aguardientosas. —
30, 32, 36,

38. y 40, Ayuntamiento de Guada-
rrama.

Madrid, 8 de octubre de 1948.
—

El
Delegado del Ministerio de Obras Pu-
blicas.Madrid, a 9 de. octubre de 1948.

—
El Secretario (ilegible).

—
El Juez

instructor (ilegible).
Ayuntamiento de Madrid (G. C-4.312) (O.-13. 163)

Secretaría (O.— 13.161) Declarada la urgencia de las obras
necesarias para la electrificación de la
línea del ferrocarril Madrid-Avila-Se-
govía, a ilos efectos de la Ley de 7 de
octubre de 1939 y al objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 3.0 de la misma, se hace públi-
co qué el día 21 de octubre, a las diez
horas, se procederá al levantamie'nto
del -acta referente a la ocupación de los
terrenos necesarios para la servidum-
bre de paso de la línea de alimenta-
do» a las subestaciones convertidoras
en el término municipal de Collado
Mediano, haciéndolo constar por me-
dio de esta Ñota-anuncio para que
comparezcan los interrsados en dicha
ocupación, o deleguen en persona au-
torizada, debiendo advertirse que po-
drán hacer uso de los derechos que
se consignan en el artículo 4.0 de la
mencionada Ley.

pU. Excma. Comisión Murricipal
frmanente'ha acordado, en sesión

JÉr4 de septiembre újtimo, con san-
fc-lel Ple"no en la de 29"del nrsmo

\u25a0(aprobar los pliegos de -condicio-
|||¿||Lconcurso que intenta celebrar

o<>

División Inspectora de la Red
Nacional de .Ferrocarrües

de España
nips

£7 a contratar el arriendo y explota-
ron durante tres años del quiosco de

tu d
°

S titulado ,llLa Cabana», si-
ado en: las inmediaciones de la

NOTAS-ANUNCIÓ

• "Declarada la urgencia de las obras
necesarias para la electrificación dfe la
línea del ferrocarril Madrid-Aviia-Se-
govia," a los efectos de la Ley de 7 de
octubre de 1939 Y alobjeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 3.0 de la misma, se hace públi-
co que el día 21 de octubre, a las die-
ciséis horas, se procederá al levanta-
miento- del acta referente a la ocupa-

ción de los terrenos necesarios para la

servidumbre de paso-de la línea de ali-

mentación a las subestaciones conver-
tidoras en el término municipal de
Guadarrama, haciéndolo constar por

medio de esta Nota-anuncio para que
comparezcan los interesados en dicha
ocupación o deleguen en persona
autorizada, debiendo advertirse que

podrán hacer uso de los derechos que

Fuerta del Pacífico, del Retiro,

ció
exPresad '0s P^«gos de cpndi-. n^s se hallarán de manifiesto en

m: del -Excmo. Ayunta-

la^J t0 (Negociado de Subastas), en
0ras de diez de la mañana a una

'a tarde, durante los diee días há-
c¡0

S Sl§'Uientes al en que este ánun-
•Op'Ct PareZCa ÍlíSÍ?rt0 en el BoLETfK
Cuy

de lá provincia, dentro de
tas

P
i

°
P^rán presentarse ctían-

contr
reCLa-maCÍOnes sean Procedentes

,gen
a Icho concurso; eñ la interi-

nas a
qUe fran5<"ur«dos' los diez

ht^ar
"

tes mencionados no habrá ya
<J r¿ n

*
aclamación alguna y se ten-

«asr. c
d?secrr adas cuantas en este.. '''«e Presenten.

Las fincas a que se refiere este anun-
cio y sus propietarios, según datos re-
cogidos por este Servicio, son las si-
guientes :

Camino Viejo.—3, Justo Alvarez.

Nota-extracto
Este' proyecto tiene por .objeto el

suministrar agua a la Casa de Cam-• po para su riego y evitar restriccio-
nes.

Jara.
—

5, Ayuntamiento de Collado
Mediano.

El proyectó consta de las dos par-
tes siguientes :ÜWa es una toma en
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él Canalillo de la red del Canal de
Isabel IIque pasa por el paseo de
Aceiteros. \

fecha treinta de»enero de milnovecien-
tos cuarenta y ocho, que absolvió a
doña Pilar Montes Lueje

(
de la deman-

da contra ella presentada por don An-
tonio Marcos del Fresno, y no hizoex-
presa imposición de costas. Y \u25a0 a su
tiempo, devuéb/anse los autos origina-
les' al Juzgado de su procedencia con
las correspondientes certificación ,y

JUZGADO NUMERO 6 Seis sillas de ñécíorníaPPB
Seis tinajas-pa 4a vino, de dieciSarrobas dé cabida; una.de eJlas compleía de vino blanco corriente
Los referidos, bienes han sido ¿

sados'en ¡a cantidad de sesenta mi
veinte pesetas.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
•-,

En virtud de 'providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Carlos Obiols Taberner, Juez de pri-

mera instancia del número seis, de

esta capital, ha admitido la demanda
de juicio incidental promovida por
don' Pedro Meridieouague López, re-
presentado por el Procurador señor
Sánchez Valdemoro, contra doña Jo-
sefina y doña" Margarita Reyet Du-
bosq-o.Dubofep, doña Concepción de

,Puente Sanchiz y don. Julio Ángulo.
Fernández, por sí y como represen-
tante legal de sú esposa doña María
Josefa Bardan Matéu, sobre resolu-
ción de contrato de los pisos primero
derecha e izquierda de la calle de Mo-
rete, número cinco, de esta capital,
y conferir traslado de la misma a los
referidos demandados, para que en el;

improrrogable término de seis oías
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma, y contesten dicha de-
manda ¡«previniéndoles . que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio
-que feava lugar.en derecho, y que las
copias- simples de1la demanda y do-
cumentos a ella acompañados se en-
cuentran a su disposición en lá Se-
cretaría de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno.

* La toma -se hace un poco más. arri-
ba de la calle de Andrés Mellado. La
conducción, con tubería de fundición,

ue el trazado por el paseo de Acei-
teros, callé de Isaac Peral cruza los

. terrenos de la Ciudad Universitaria,
sigue por la carretera de Castilla y
paseo rjp Séneca, pasa.el Manzanares
por*el puente del mismo nombre, cru-
za luego el ferrocarril del Norte por
el paso iaferior existente y termina
en el depósito actual «te la Casabe
Campo, -situado cerca del cerro Ga-
rabitas.

El acto para la subasta tendrá tiigar en la Sala audiencia dé este Ji¿
gado el día seis de noviembre Lóximo, a las doce horas, bajo las sí"guientes condiciones :

orden
Así por esta "nuestra sentencia, que

a más d'e'notificarse en estrados y "de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará en el BoCetín Oficial de esta
provincia, por la incomparecencia ante
la Sala de ía demandada doña Pilar
Montes Lueje, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.— Dimas Camare-
ro,. Francisco Soriano, Garlos Cala-
mita, Esteban Saman iego, Manuel Ce-
jador. (Rubricados.)

\u25a0

Que servirá de f*ipo para la subas
?a el precio de tasación, rio atírnhiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

La segunda parte consiste en una
captación de la corriente subálvea del
río Manzanares, aguas arriba del
puente de Séneca.

Que los que deseen tomar parte enella deberán consignar previamente,
en .la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efec-to e¿ diez -por ciento dei expresado-
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

La captación se hace por medio de
una galería transversal con (forma de
ovoide invertido, .que germina en un
pozo situado por^ebajo de una cá-
mara donde se disponen los grupos
moto -bomba. Estos grupos introdu-
cen el agua en la tubería de conduc-
ción citada en la primera parte.

Publicación
'
Leída y publicada fué ia anterior

sentencia por efrseñor Magistrado don
Manuel Cejador López, Ponente que
ha siclb err estos autos, estando cele-
brando sesión pública la Sala tercera
de lo -Cjvií en el día dé su fecha, de lo
que certifico. —Ante mí, Juan M.Co-
rujo. (Rubricado.)

Que los bienes se encuentran :los
referentes a la taberna, en la calle deAlcalá, 'número ciento treinta y dos,
y los muebles, en su domicilio parti-
cufar^catie de Pernafidb el Católico
número seis, de esta capital, dondepodrán ser. examinados.-

Dado en Madrid, a trece de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.r-El Secretario José María ¡Ló-
pez-Oroz-co.— El'Juezde primera iris-tancia 4 Manuel*de -V. Tutor.

Como suplemento de. este proyec-
to se dispone la reparación del depó-
sito de fa Casa de Campo, revistien-
do los muros y construyendo de riue-
vo la sqlera

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación aja demanda-
da doña Pilar Montes Lueje, expido
y firmo la presente en Madrid, a once
,de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.—El Oficial de Sala, José
Fernández.

Madrid, 9 dé octubre de 1948.—El
Ingeniero Director adjunto, Manuel Y para que sirva de emplazamien-

to en legal forma a doña Josefina y
doña Margarita Revet Dubosq o Dtt-
borep,' se expide la'preserite, que por
ignorarse cuál sea el actual domicilio
de las mismas sé publígárá en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta províftcia, en Madrid, a seis de
octubre de mil novecientos cuarenta
y ocho.— El Secretario, Carl»s Viada.

(A.—10.043)

Antón
(G. C —4.282-) (O.— 13.157) (A.—10.044)

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Aloaso, ©fioial

de Saía de ia Audiencia Territorial
de Madrid.

JUZGADO NUMERO 10

(A.—10*050)
, ;En los autos de procedimiento espe-
cial sumario^ que se siguen en el Juz-
gado dé primera instancia numere-
diez,' de Madrid, por d,Procurador
don Félix Quesada Más, en nombre
de don Luciano Grande Gómez, pa-
ra hacerse cobro del préstamo de se-
tenta y dos mf!-pesetas, intereses y
costas, hecho a 'don Bernabé Peral
Llórente, por proveído de esta fecha
he acordado sacar a lamenta err públi-
ca subasta y por primera vez la finca
perseguida en dicho procedimiento, y
que es ía siguiente :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Certifico -. Que en los autos que pro-

cedentes de' Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de los de esta
capital, se siguen por don Antonio
Marcos del Fresno- con doña Pilar
Montes Lusj-?, , sobre pago de veinte

.mil pesetas para litis expensas, se dic-
tó por la Sala la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
de) tenor siguiente :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

J UZG ADO NUMERO 7
EDICTO

JUZGADO NUMERO 3 Don Manuel de Vicente Tutor 'y de
Guelbeñzu, .Juez de primera ins-
tancia número siete, de esta capi-
tal.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señwr Juez de-pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia de don Jo-
sé Martín Campos, contra don Ino-
cente ¡Órlate Dace, sobre reclamación*
de cantidad, se sacan, a la venta en
pública y primera subasta, término de
ocho días, los bienes muebles embar-
gados en dichos autos al demandado
señor Oñate, y que han sido objeto
de tasación por enperito don .Santia-
go Martín, en cuyo poder obran de-
positados.

Hago- saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador señor .Sán-
chez Valdemoro, en representación
de don Constantino Retiruelio Martí-
nez, contra don Nicolás Antón Ro-
dríguez, sobre reclamación de canti-
dad, en los que por procedencia de
este dja se ha acordado nuevamente
sacan á la venta en primera ypública
subasta,- por término de ocho días y
precio de tasación, los siguientes bie-
nes, que le han sido embargados a
dicho demandado : *

Senéencia número .151 Una casa sita en la villade Barajas,
y su calle delDuque, número diez,
con una superficie total de mil sete-
cientos dieciséis metros cuadrados.
Comprende^ un pabellón con tienda,
trastienda y- vivienda, que ocupa unos
ciento treinta metros cuadrados, y
otro pabellón diáfano destinado a sa-
lón de baile, que ocupa unos ciento
cuarenta metros cuadrados.

Sala tercera de lo .Civil.
—

Señores:
Don Dimas Camarero Marrón, don
Francisco Soriano Carpena, don Car-
los Calamita, don Esteban Saman iego
Rodríguez, don Manuel Cejador Ló-
pez.—En la villa de Madrid, a cinco
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.— Habiendo visto los pre-
séntese autos incidentales remitidos en
virtud de apelación R°r el señor -Juez
de primera instancia número quince,
de los de esta capital, y.seguidos en«-
tre partes : de Ja una, como deman-
dante y apelante, don Antonio Marcos
del Fresno, farmacéutico y, vecino de
esta capital, que está defendido por el
Letrado don Basilio Edo y represen-
tado por el Procurador don Andrés
Castillo ;y de la otra, como demanda-
da yapelada, D."PilaV Montes Lueje,
sin profesión especial y tíe igual ve-
cindad que el anterior, -que no ha com-
parecido en esta Superioridad, por lo
que respecto de la misma se entienden
las actuaciones con 1« estrados del
Tribunal, sobre pago de veinte milpe-
setas para litisexpensas.

Para su remate se ha señalado el
día veintitrés de noviembre próximo,
a las doce- Je su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

Lo que sé hace público por el pre-
sente ;advirtiéndose :

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado^ sito en la ca-
lle del General Castaños, - número
uno, se ha señalado el día veintinue-
ve del actual, a las once de su -ma-
ñana, 'advirtiéndose a los licitadores :

Ocho mesas de hierro y mesa de
mármpl blanco.

Ocho mesas,' también de hierro,
con tablero de cristal. - "

Veinticuatro sillas de madera cur-
vada. Que indicada finca sale a primera

subasta en la cantidad de ciento cua-
renta mil pesetas "fijadas fen la escritu-
ra de préstamo.

Que para poder tomar parte en ella
deberán consignar los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos), una cantidad
igual, por.lo menos, aldiez por ciento
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no 'serán admitidas sus pro-
posiciones.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la- cantidad de tres mil ochocientas
treinta pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente dichos b:enes; y

Un mostrador de metal blanco, de
unos cuatro metros de largo, con ba-
rra de metal, con instalación. de ser-pentín para cerveza.

Una bicicleta de paseo, marca «Mi-
quel».Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de. la expresada, sin
cuyo requisito no serán admitidos.1

Los derechos de traspaso del esta-
blecimiento de vinos que posee én la
calle de Alcalá, número ciento trein-
ta v dos, de esta capital.

t n armario de luna ropero, de
tres cuerpos, madera de nogal.

Dos mesjtas de noche haciendo
-

juego con el armario.Ln aparador de dos cuerpos, .con
puertas de cristal y de madera, con
dos cajones.

Y para su inserción en el .Boletín
<*¡j:cial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a ocho de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
ocho.— EJ, Secretario, Pedro Pérez
Alonso.— El Juez de primera instan-cia, F. Cid.

Fallamos
Que no se admitirán posturas q"e

no cubran' el tipo de subasta.
Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo cienfo treinta y uno de Ja >e>
Hipotecaria se hallan de manifiesto ,

los licitadores en la -Secretaría del in-

frascrito, entendiéndose que todo

Que sin hacer expresa imposición de
costas en esta segupda instancia, de-
bemos confirmar y la
sentencia que el Juez de primera ins-
tancia, numeró quince, de los de esta
capital, dictó en Ios-presentes autos con Una mesa comedor, antigua, comoel aparador. . .(A.—10.045)
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citador acepta como bastante, la taüjla-

;<5rr de indicada finca, sin tener dere-

cho a exigir ninguna otra .
Que se entenderá asimismo que las

cargas anteriores 'y preferentes, si.las
hubiere, al crédito reclamado en %stbs
autos por el actor, quedarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose del,

fflisrno modo que . el rematante los
acepta Y queda subrogado en" la res-
ponsabiiidah de los mismos, sin desti-
narse a su extinción él precio del re-
mate, el cual, descontad» lo.que se de-

oosite para tomar/parte en.la subasta,

se consignará dentro de los ocho días
siguientes al de su aprobación,

y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, sé expide el
presente en Madrid, a siete de octubre
dé mil novecientos cuarenta y ocho.

—
Él Secretario,^' éigirrio Bartolomé.-y-
El Juez de primera instancia, Enri-
que Cid-H

diencia de este Juzgado, sito en el pi-so segundo de la casa número uno dela calle del'General Castaños, de esta
capital. . \u25a0

Se hace saber alpúblico que la pri-
mera finca saldrá a subasta en la can."
tidad- de cinco mil- quinientas pese-tas, y,la segunda en la de ocho mil
pesetas, fijadas en. la escritura

Que para, tomar pa^te en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado,
el diez porcientp de dichos tipos, sin•uyo requisito no serán admitidos, y
consignando el resto del precio del re-
mate a los,ocho días de aprobado.

Que los autos y las certificacionesdel Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria sé'
encuentran de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, -.y
que las cargas o gravámenes preferen-,
tes y anteriores, si los hubiere, al'cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tés^y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del, remate.

sus hijos mayores de edad Luis Fer-
nando López Herrera, mayor de edad,
soltero, estudiante de Medicina, yMa-
ría del Rosario López Herrera, mayor
de edad, soltera," empleada, ambos.de
esta vecindad, solicitando autoriza-
ción paja unir los apellidos «López -
Baena», que quedarán en lo sucesivo
formando uno solo, y como segundo,
el solicitante, el de «Marán», que es
el segundo de su padreXy sus hijos
legítimos aludidos'y otra menor de
edad, llamada María del Pifar, el de
«Herrara», que es el que en laactua-
lidad j§s corresponde, por ser el pri-
mero de su padre, o sea que el solici-
tante pueda llamarse en lo. sucesivo
Ruperto López-Baena Marán, y sus
hijos . v los demá que puedan .
existir con ios apellidos^ López-Baena
Herrera ;fundándose para ello en que,,
dada su profesión de médico del soli-
citante y el hijo mayor estar estudian-
do la carrera de. Medicina, y lo vulgar
de su primer apellido, entre sus rela-
ciones sociales y profesionales se les
conoce más por su segundo apellido o
por los 'dos unidos, conforme justifi-
ca, con ¡a documentación que presen-
ta, haciendoconstar también que otro
hijo llamado Carlos, y que falleció en
el año milnovecientos cuarenta y tres,
fué inscrito con los apellidos unidos
-de López-Baena.

de primera ínstancia-decano, de los de
Valencia.

—
Lo mandó y firma Su Se-

ñoría ; doy fe.«— Dionisio Fernández-
Ante mí, Manuel Torres. (Rubrica-
dos.)

Y para que sirva de cédula de se-
gundo ,emplazamiento al demandado
don Mantiel. López Rodríguez, cuyo

.domicilio se desconoce, se expide el
presente edicto, "que se'fijará en el lo-
cal de este Juzgado e insertará ade-
más en el Boletín Oficial del Estado y
en el de esta provincia, haciendo cons-
tar que las copias simplas de la de-
manda y documentos presentados se
encuentran en poder del Secretario
que refrenda, a disposición de dicho

.demandado, en Madrid, con el visto
bueno del señor juez, a catorce de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
ocho. —El Secretario, Manuel Torres.
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández Gausi.A.—10.041)

,(A.—10.040)

JUZGADO NUMERO 12 REQUISITORIAS
EDICTO

En el Juzgado -de primera "instan-
cia número" doce, de Madrid, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, penden
autos de procedimiento sumario pro-
movidos por el Próocurador don Ma-
riano García Estebaranz^ en nombre

\u25a0de don Eliseo García Vüiavicencio,
contra don Calixto Villegas del Olmo
y su esposa, doña Josefa López Ca-
brera, en reclamación de un préstamo
hipotecario de diez mil trescientas se-

tenta y cinco pesetasde principal, más.
intereses y costas, dado con garantía
de la tercena parte indivisa de cada una
de las dos siguientes fincas radican-
tes en esta capital :

Biijo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se-ixpresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficialy
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a, todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial•procedan a la bus-
ca, captura y

~
conducción^de aquéllos,. poniéndolos a disposición de dicho Juez

o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

.Militar de Marina.

Ypara conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el si-
tio de costumbre de este Juzgado, se
insertará con veinte días de antelación
por lo menos al señalado, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a cuyo
fin se 'expide en Madrid, a once de
octubre de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, P.H. (ilegible).

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

Admitida a trámite la referida soft-
• citud, se há acordado en providencia
de este día se pubiqué por medio de

a fin de que puedan presentar
su oposición en este Juzgado,* en el.
plazo de tres meses, a contar desde el
día de lapublicación, cuantos se crean
con derecho. a ello, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.'

(A.—10.026)
JUZGADO NUMERO 9

Primera. Una casa en ía calle del
Olmo," número siete,- que consta de
planta baja," primera, segunda y ter-,

cera. Linda :por su frente o jachada,
con dicha .calle del Olmo, en línea de
veinticinco pies; por la derecha, en-
trando, con la casa número nueve de
la citada calle, propia de doña -Cipria-
na Carretero, en 4 línea de 'ochenta y
cinco pies ;por la izquierda, con casa
númerq!.cinco, propia de don Manuel
Villachfca, en igual línea de ochenta
y cinco pies, y por el testero, en lí-
nea de .veinticinco pies*, con casa de
la calle de la Cabeza, propia de'doña
Victoria Díaz. El solar ocupa una su-
perficie de dos mil ciento veinticinco
pies cuadrados, "equivalentes a. ciento
sesenta y cuatio metros noventa y
°cho centímetros cuadrados.

JUZGADO NUMERO 14 Dado en Madrid, a catorce de sep-
tiembre de mil.novecientos cuarenta y
ocho, para publicar en e4 Boletín
Oficial de Ja pfovincia.-^El Secreta-
rio. Manuel Gómez de Parada. — El
Juez de- primera instancia,' Víctor
Servan.

Gutiérrez Rojp ÍJosé), dé veinticinco
años, soltero, electricista, hijo de Alvaro
y de Justa, natural de Madrid, y que vi-
vióen la calle de VaWeacederas, núm. 54
(Tetuán de las Victorias), comparecerá
en el término de diez días, contados des-
de el sig-uiente a la publicación de estas
'requisitorias en los Boletines Oficiales
del Estado y de esta provincia, ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de esta
capital, sito en la calle del t3eneral Cas-
taños, núm. i,con el fin de ser reducido
a prisión- en el sumario núm. 137, de
1948, por robo.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por elJuz-
gado de primera instancia número ca- #
torce, de esta capital, se hace saber'
qué en el mismo se tramita expedien-
te promovido por don Bernabé Fer-
nández Treceno, sobre declaración* de
herederos abintestato-de su 'hermano
don Esteban Fernández Treceno, na-
tural de Madrid, hijo dé don José y
doña Ceferina, cuyo causante ha- falle*
cido sin testar, én estado de casado
con doña Leona Díaz Arenas, sin de-
jar descendientes ni ascendientes ni
otros parientes más próximos que tres
hermanos de doble vínculo llamados
doña .Carmen, doña Luisa y don-Ber-
nabé, que son los que reclaman su
herencia ;'y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
compaeezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo, dentro del término de trein-

EDICTO

(A.
—

10.027)

JUZGADO. NUMERO 19
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se tramitan
autos juicio declarativo de /mayor
cuantía, "promovidos por el Procura-
dor don Luis de Santiago y Soto, en
nombre de don Martín Girbal Due-
ñas, contra don Gonzalo Molina Puig,
don Manuel López Rodríguez y don
José. Perales Llorene, sobre declara-
ción de propiedad y otros estremos,
e*n los cuales se ha dictado lá. provi-
dencia del siguiente tenor.:

(B.—11.296)

Suárez Velo (Manuela), -de Veinte, años
de edad, hija de Evaristo, soltera, con
domicilio en el Puente de Vallecas, calle
de San Diego, núm. 54, comparecerá an-
te el Juzgado de-instrucción núm. 9, sito
en Ja- calle del GeneraJ Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducida a prisión en suma-
rio que contra ¡a misma se instruye por
el delito de robo, con el núm. 269, ele
1948.

Segunda. Una casa en la calle del
Avemaria, número veintitrés moder-
no y diecisiete antiguo de la manza-
na treinta, segunda sección Viél Re-
gistro de ia Propiedad del Mediodía.
Comprende una superficie de tres mil
doscientos noventa y un pies y medio,
cuadrados, equivalentes a doscientos
uncuenta y cinco metros quinientos
seis centímetros, también cuadrados.
Linda : por el Norte, que es su iz-
quierda, entrando, con la casa núrhe-
ro veintiuno de dicha calle del Ave-
¡?ar 'a, con vuelta y esquina a la de

r<js Peces, número-dos ;al Sur ode-
Tf°^A' c°n la casa número veinticincoe 'a primera de las citadas calles ;al

ste ° testero, con la casa número
cuatro de la calle de los Tres Peces,
-alOeste, que'és su fachada, con la
ü-cha calle del Avemaria.

n dichos autos, a instancia de la

*et
actora; ba acordado sacar a lan a eñ públiea subasta, poc prime-

(¡,v^ Ia citada finca, habiéndose se-

día t
°-nTa la ce!ebración -dé1 acto el

]a
,reínta de noviembre próximo, ac«-<- de su mañana, err la Sala au-

ta días. Providencia
Y para su inserción en el. BoHdN

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a nueve de octu-

bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—El'Secretario, Manuel Corne-
lias.—El Juez (ilegible).

'

Juez, señor Fernández Gausi.
—

Ma-
drid, catorce de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho. Por presenta-
do el escrito -con el exhorto
que le acompaña, que se unirán a los
autos de su razón ;ycomo se pide, ha-
biendo transcurrido el término del em-
plazamiento sin que hayan compa-
recido los demandados en estos autos,
se les acuerda hacer un segundo em-
plazamiento en la* misma forma que
el anterior, para que dentro, del térmi-
no de cinco días, para los que sean ve-
cinos de esta capital, y seis, para el
que lo es de Valencia, comparezcan
en los autos, personándose eñ forma,
expidiéndose a tai fin los oportunos
edictos, de los que se fijará un ejem-
plar en el sitio público, insertándose
otros en losjioleünes Oficiales del Es-
tado yd? esta provincia, así como»el
correspondiente exhorto al'.señor Juez

(B.
—

11..297)

Farras Maíuenda (José), de cuarenta
años, casado, hijo de José y de Modes-
ta, natural de Barcelona, y cuyo domi-
cilio se. ignora en -la actualidad, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero-g, de los de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. i,piso
bajo, en el término de diez días,' conta-
dos' desde él siguiente a la publicación de
esta requisitoria en los Boletines Oficia-
les del- Estado y* de lá provincia, con el
fin de ser reducido a prisión en sumario
que contra el mismo se instruye por esta-
fa con elnúm. 92, de 1947.

;B—J3-397)

(A.
—

10.037)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don Victos Servan Mur,'Juez de pri-
mera insancia del número once,

con jurisdicción prorrogadaen éste
del numero dieciséis, de Madrid.

Por el presente hago saber: Que
por don Ruperto. López Baéna, ma-

yor de edad, casado,- médico, de esta
vecindad, se ha presentado escrito que

ha correspondido su "conocimiento a

este- Juzgado, y en el que se han rati-
ficado y lian líecho suya la petición

Astigarrag'a Rodríguez (José), de vein-
titrés años, hijo de Florencio y de Ade-
la, natural dfe >Iadrid, soltero,- mecáni-^
co, v cuyo actual domicilio o paradero se
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se s

anuncios de este Juzgado, expido el
presente en Madrid, a seis de octubre
de milnovecientos cuarenta y ochó. —

i

Ante mí, Severian^Ternández^—^Ell
(ilegible™

NOTARÍA DE DON FÉLIX

GARCÍA GUTIÉRREZ
rabuzaquete», de _.este término cuna altura.de .tres metros, por 'mea"de urs motor eléctrico.

;

ignora, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, ííum, 1, conta-
do dicho término a partir del siguiente
día en que sea publicada esta requisitoria
en los Boletines Oficiales del Estado y de
esta provincia, con el fin de ser reduci-
do a prisión en' el sumario instruido con
el núm. 2og, de 1948, por hurto.

ARANJUEZ
Y cumpliendo- lo ordenado en elartículo 75 del Reglamento Hipóte.

carioT se publica este edicto para <í Uelos que se' -
eB 'PV*rjudicad(Jscomparezcan en. e¡ despacho de miNotaría én Aranjuez dentro del tér-mino de/reinta días hábiles, a contardel siguiente a sti inserción en el R0i.etín Oftcial de la provincia.

Aranjuez, 15 de octubre 'de 1948.-Félix G. Gutiérrez.

(A.—10.042) Hago saber : Que a instancia de
don ".Anastasio Pérez Rodríguez tra-

mito acta para inscribir un aprovecha-
miento de agua del río Tajo, con des-
tino a riego,. en el punto denominado
(íMazarabuzaqtrete», de este-término,

con uña altura de cinco, metros, por
medio de un motor eléctrico.

><\u25a0>'

NOTARÍA DE DON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ(B.—13.406)

JUZGADO MUNICIPAL ARANJUEZ

JUZGADO .NUMERO 20 Hago saber; Que a instancia de
don Joaquín" Miranda de Onís, como
Administrador en Aranjuez del Pa-
trimonio Nacional, tramito acta para
inscribir un aprovechamiento de agua
del río Tajo, con destino a riego, en
el punto denominado- «Desuelta -de
acecaí), con una altura de elevación
de 7'a 8 metros, por medio de nomo-

Y cumpliendo lo ordeñado en el
artículo 70 del Reglamento Hipote-
cario, se publica este edicto para que
los que se consideren perjudicados
comparezcan en el despacho de mi
Notaría en Aranjuez dentro tíel tér-
mino de treinta días hábiles, a contar

deí siguiente a su inserción en el Bo-
letín- íOeicial de la provincia.

(A.—10.030)
EDlCTO

Don Felipe Ruiz de Velascb, -Juez de
primera instancia e instrucción, en
funciones, de Juez municipal núme-

. ro veinte, de los de Madrid, en sus-

NOTARÍA DE DON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

titución de su titular ARANJUEZ
Hago saj>er : Que en autos de jui-

cio de cognición seguidos en este Juz-
gado, a instancia de dojí León Ruiz
Martínez, representado por el Procu-
rador de los Tribunales y de la Cáma-
ra Oficial de la Propiedad Urbana de
Madrid, don Manuel de la Llave y
Sierra, contra don Justo Barbero y
don Antonio Mariscal Ménéndez, este
último en ignorado .paradero, sobre
resolución de contrato, con" el número
241, de 1948, se ha dictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen :

tor de gasolina Aranjuez, 15 de octubre de 1948.
—

Félix G. Gutiérrez.
Hago saber : Que a instancia de

doña ."Modesta Ortega Pérez tramito
acta para inscribir un aprovecha-
miento de agua del río "Fajo, con
destino a" riego, en el punto denomi-
nado «Mazarabiizaquete», de este tér-
mino, con una altura de tres metros,
por medio dé.un motor eléctrico.

'
Y -cumpliendo lo ordenado en el

artículo 70 'del Reglamento Hipote-
cario, se publica este edicto para iUie

los -que se consideren perjudicados
comparezcan en el "despacho de mi
Notaría en Aranjuez dentro del tér-
mino cié treinta días hábiles, h contar

del siguiente a su inserción en el Bo-
letín Of:cial de la provincia.

(A.—10.034)

NOTARÍA DE DON.FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

Y cumpliendo lo ordenado er.1 el
artículo 70 del Réglament® Hipote-
cario, se publica este edicto.para que
los que. se consideren perjudicados
comparezcan en eí despacho de mi
Notaría en Aranjuez' dentro del* tér-
mino de treinta- días hábiles, a contar
del" siguiente a su inserción en el Bo-
letín íQSricial de láprovincia.

Aranjuez,; 15 de"octubre de 1948
—

Félix G.. Gutiérrez.

ARANJUEZ

Aranjuez, 15 de octubre de 1948.—
Félix G. Gutiérrez.

Hago, saber: Que a instancia de
don Manuel, don Móníco," don Canu-
to y don Luis Tardío Díaz tramito*(A.—10.036)
acta para inscribir por partes iguales
y proindivisamente un aprovecha-
miento de agua del río Tajo, con des-
tino a riego; en elpunto denominado
«Mazarabuzaquete», ele este término,
con una altura de dos y.medio metros,
por medio de un motor eléctrico.

ntencia
En Madrid, a diecisiete de septiem-

bre de mil
"

novecientos cuarenta y
ocho.

—
El señor don Eduardo Torres

Ruiz, Juez de primera instancia e ins-
trucción, en funciones de Juez muni-"
cipal número veinte, de los de esta Vi*
lla¿ habiendo visto los presentes autos
de juiciodé'cognieión, seguidos entre
partes : de una, y como demandante,
don León Ruiz Martínez, mayor de
edad, casado, industrial y de esta ve-
cindad, representado por 'el Procura-
dor de ios Tribunales y de la Cáma-
ra Oficial dé la Propiedad Urbana de
Madrid don Manuel de la Llave y Sie-
rra;yde otra, como demandados, don
Justo Barbero Cabrero, mayor 'de
edad, casado, .de igual vecindad, y
don Antonio Mariscal Ménéndez, ma-
yor de edad, casado, Policía Arma-
do; en ignorado paradero, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento

NOTARÍA DE DON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

ARANJUEZ (A.—•!0.029)

vHago saber :- Que a instancia ¡dé
don Tomás Tardío Díaz tramito acta
para inscribir un aprovechamiento de
agua del río Tajo, con destino, a ;rie-
go, en el punto denominado «Maza-
rabuzaqüete», de este término, ..;on
una ahtira de dos metros -v medio,: por
medio de un motor eléctrico.

Y cumpliendo lo ordenado en el
artículo 70 del .Reglamento Hipote-
cario; se publica este edicto para que
los que se consideren perjudicados,
comparezcan en el; despacho de mi
Notaría en Aranjuez dentro del tér-
mino de treinta días hábiles; a contar,

del siguiente a su inserción en el Bo-
letín' ¡Qf,tcial de la'provincia.

o<>,

NOTARÍA DE DON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

ARANJUEZ
Hago saber: Qué a instancia de

don Victoriano Carmena Ortega tra-

mitó acta p*ara inscribir -en proindi-
visión ypor partes iguales con su ma-
dre, doña Jenará Ortega. Ortega, un
aprovechamiento de agua del río Ta-
jo, con- destino a riego, en el punto
denominado ((Castillejo», de este ter-

mino, con una altura de siete metros,

por medio de Un motor eléctrico.
Y cumpliendo lo ordenado en el

artículo 70 del Reglamento Hipote-
cario, se publica este edicto para que
los que se consideren perjudicados
comparezcan en eV despacho de mi

Notaría 4 en Aranjuez dentro del tér-
mino de treinta días hábiles, a contar
del siguiente a Su inserción en el Bo-
letín ¡OE!crAL de la provincia.

Aranjuez,= i5 de octubre dé 1948---
Félix G. Guti

Y cumpliendo lo orderiado-én el
artículo 70 del Reglamento Hipote-
cario, se publica este edicto para que
los que. se consideren" perjudicados
comparezcan en el despacho de mi
Notaría en Aranjuez dentro del tér-
mino de treinta días hábiles, a contar
del siguiente a su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Aranjuez, 15 de octubre "de 1948,;
—

Félix G. Gutiérrez.
(A.—10.032)

NOTARÍA DE DON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

y costas ;y Aranjuez, 15 de octubre de 1948.
—

Félix G. Gutiérrez.Fallo ARANJUEZ

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador de Jos Tribu-
nales don Manuel dé la Llave y Sie-
rra, en nombre y leprésentación del
demandante don León Ruiz Martínez,
debo declarar y dedlaro resuelto el

(A.—10.035) .. Hago saber: Que a instancia de
don Francisco Pérez Rodríguez tra-
mito acta para inscribir un aprove-
chamiento de agua del río Tajo, con
destino a riego, en el punto denomi-
nado «Mazarabuzaquete», de este tér-
mino., con una altura de tres metros,
por medio de un motor eléctrico.

Y
*
cumpliendo lo ordenado en el

.artículo 70 del Reglamento. Hipote-
cario, se publica este edicto para que
los que se consideren perjudicados
comparezcan en el despacha de mi

"Notaría en Aranjuez dentro del tér-
mino de- treinta días hábiles,. a contar
del siguiente a su inserción enj eí Bo-
letín Oficial de.la provincia.

Aranjuez, 15 de octubre de 1948.—
Félix G. Gutiérrez.

NOTARIA DE DON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

contrato de arrendamiento otorgado
con fecha primero de abril de mil no-
vecientos cuarenta y uno, entredicho
actor y el demandado don Antonio
Mariscal Ménéndez, relativo al,piso
tercero B de la casa número veinti-
dós de la-calle de Abel, y en su vir-
tud condeno a los demandados don
Antonio Mariscal Hernández y don
Justo Barbero Cabrero a -que desalo-
jen y dejen libre y á disposición del
demandante el piso expresado, bajo
apercibimiento de (lanzamiento si no
lo verifican en plazo de seis meses, y
condeno asimismo a dichos demanda-

ARANJUEZ
llago saber": Que a instancia de

don Alejandro y don Manuel Martín
Mayoral tramito acta para inscribir
por partes iguales y proindivisamén-
te un aprovechamiento de agua del río
Tajo, con destino a riego, que vienen
utilizando por mitad y proindivisa-
merfte con don Cristino Corredor Sal-
cedo, en el-punto denominado «Ma-
zárabuzaquete»», de este término, con
una altura de tres metros, por medio,
de un motor eléctrico.

(A.
—

10.028)

Compañía Industrial Minero
Astor, S. A.*

<C. I..M. A..S. A.>
La junta de Gobierno de esta Sa-

ciedad, de acuerdo con lo que previle-

rien los artículos 13 y 14 de sus ks-

tatutos, há acordado Convocar a
°s

señores accionistas para celebrar Jun-
ta general «diñaría el día 6 del.P rt>"

.ximo mes de. noviembre, a las cuan
y media -de la tarde, en el dom'Ci» 0

social, calle del Marqués de A alde
'

iglesias, número 1, Madrid.- Madrid, 19 de octubre de 194S.—.Secretario. genetal, Jorge de Satri|j|
teguj

(A—10.031)Y cumpliendo lo ordenado en el
artículo 70- del Reglamento Hipote-
cario, se publica este edicto para que
los qué se consideren perjudicados
comparezcan en el despacho de mí
Notaría en Aranjuez dentro del tér-
mino de_ treinta días hábiles^ a contar
del siguiente á su inserción en el Bo-
letín Ofjcial de la provincia.

Aranjuez, 15 de octubre de 1948.—
Félix G. Gutiérrez.

dos al pago de las costas causadas en
este proceso. —Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Eduardo Torres. (Rubricado.)

—
Esta

sentencia fué publicada el día de su

NOTARÍA DE QON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

ARANJUEZ
Y para que sirva de notificación en

forma a don Antonio Mariscal y para
su. publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid y tablón de

fecha
Hago saber: Que a Instancia dedon Santo Ortega Pérez tramito actapara inscribir un aprovechamiento deagua del río Tajo, con destino a rielgo, en el punto denominado «Maza-

\u25a0A.— 10.049
'

******
Imp.Provincial.

—
Doctor Beq^^i 3(A.—10.033)


